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COLISION PROVINCIAL
Extracto de su sesión del dia 17 de 

Mayo de 1890.

(Continuación.)

En el expediente instruido á vir
tud de instancia de D. Donato Cue
va y otros vecinos de Hermosilla 
reclamando contra un acuerdo del 
Ayuntamiento en que se nombró 
Depositario á D. Andrés Zaldivar, 
la Comisión acuerda que se remi
ta el expediente al Alcalde para 
que se haga constar en el mismo 
la fecha en que se adoptó el acuer
do recurrido, así como ia en que 
se notificó á los interesados y la 
fecha del informe emitido acerca 
del recurso.

Dada cuenta del expediente, re
mitido por el Sr. Gobernador á in
forme deesta Comisión, instruido á 
virtud de alzada interpuesta por 
D. Eusebio González, Concejal del 
Ayuntamiento de Santa Cruz de la 
Salceda, contra un acuerdo de 
aquella corporación por el que se 
nombró Depositario de fondos mu-* 
nicipalesá D. GerónimoCeza Martí
nez: la Comisión acuerda informar 
en el sentido de que procede esti
mar el recurso, revocando en su 
virtud el acuerdo apelado, y dispo
niendo que se haga el nombra
miento con arreglo á la ley.

En el expediente instruido á vir
tud de reclamación interpuesta 
P°r D. Pedro Carazo Andrés, Sub
delegado de Farmacia del partido 
de herma, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de aquella villa por 
e* que se le negó el pago de 50 pe
setas de honorarios por el análisis 
de cinco botellas de aguardiente 
de vino orujo, que practicó por 
encargo del Alcalde: la Comisión 
acueic*a que se haga constar en 

el expediente,por los antecedentes 
que obren en el Gobierno civil, de 
dónde partió la orden para el aná
lisis de dichas botellas, qué causa 
la motivó,, si denuncia particular 
contra el fabricante, instancia del 
mismo, ó se dispuso de oficio.

Vista la certificación que ha re
mitido el Alcalde de Cillaperlata, 
expedida por el Ingeniero de Ca
minos Canales y Puertos D. Ramón 
de Aguinaga, de las obras ejecuta
das por el contratista D. Nicolás 
Villarias en el mes de Marzo últi
mo en el trozo 2.° del camino ve
cinal de dicho pueblo á la carrete
ra de Cereceda á Laredo, importan
te 5.000 pesetas: visto el informe 
evacuado por el Director de carre
teras provinciales en que mani
fiesta haber inspeccionado las 
obras expresadas, y que no hay 
inconveniente en que se abone el 
importe de dicha certificación: la 
Comisión acuerda que se pase á 
Contaduría para el abono del 50 
por 100 de la misma, ó sean 2.500 
pesetas, á cuenta déla subvención 
concedida por la Diputación en 7 
de Abril de 1888.

Vista la certificación definitiva 
que ha remitido el Director de car
reteras provinciales de las obras 
de construcción de una caseta pa
ra el guarda vivero y un peón ca
minero de la carretera de Oquillas 
á La Orra, importante 618 pesetas 
82 céntimos: la Comisión acuer
da que pase dicha certificación á 
Contaduría para su abono.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesta por D. Juan Cruzado, 
vecino de Villasandino, contra un 
acuerdo del Ayuntamiento por el 
que le declaró responsable del pa
go de 579 pesetas 50 céntimos im

porte de cédulas personales; y re
sultando que el conocimiento de 
este asunto corresponde por su 
índole á la Delegación de Hacien
da pública: la Comisión acuerda 
informar en este sentido al Sr. Go
bernador civil de la provincia.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de oficio del Sr. 
Gobernador trasladando otro del 
Alcalde de Marmellar de Abajo 
en que paticipaba el fallecimiento 
de Felix Santa Maria, vecino de 
dicho pueblo, y colono de las 
fincas rústicas y urbanas que en 
el mismo posee la Casa provincial 
de Beneficencia : la Comisión 
acuerda que se publique un anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia para que los que deseen lle
var en arriendo dichas fincas se 
presenten en el término de un mes 
ante el Sr. Vicepresidente de esta 
Corporación para tratar del arrien
do de dichas fincas.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once de la mañana.

Burgos 17 de Mayo de 1890.—.El 
Vicepresidente, Manuel Chico.= 
El Secretario interino, Pedro Je
sús García.

Extracto de la sesión del dia 21 de 
Mayo de 1890.
Abierta á las tres de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. Ma
nuel Chico, yasistencia delosSres. 
Bartolomé, Martínez, Arroyo, y 
Castrillo, diose lectura del acta de 
la anterior del dia 17 del actual 
y quedó aprobada.

Dada cuenta de una comunica
ción del DiputadoSr. D. JulianCal- 
vo.que desde Madrid dirige fechada 
en 18 del actual, manifestando no 
poder asistir á las sesiones de la 

Comisión por impedírselo asuntos 
urgentes y de gran interés, y su
plicando se prorogue por 20 dias 
mas la licencia que se hallaba dis
frutando : la Comisión acuerda 
accederá lo pretendido,y toda vez 
que el Sr. D. Emeterio Cuadrao es 
el llamado á sustituirle y se halla 
presente en este acto, pase á to
mar parte en las deliberaciones de 
la Corporación.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas que á con
tinuación se expresa:

Valle de Manzanedo.—1890.— 
Miguel Rojo Fernandez, exento.

Encio. — 1889. — Modesto Saez 
Barrasa, sorteable.

Ameyugo. — 1890. — Silvestre 
Alonso Pinedo, exento.

Montañana.—1890.—Luis Jete 
Ajengo, pendiente.

Pardilla. —1888. — Cayo García 
Moral, pendiente.

Nuez de Abajo.—1888.—Pedro 
Villanueva Santiago, sorteable.

Villalvilla de Burgos.—1890.— 
Germánico Pardo Saiz, excluido 
temporalmente.

Gumiel del Mercado.—1887.— 
Francisco Izquierdo Pastor, sor
teable.

San Adrián de Juarros.—1888. 
—Toribio Juez García, sorteable.

Merindad de Valdivielso.—1890. 
—Juan Revuelta Montalban y Pe
dro Real Peña, exentos. José de la 
Parte González, excluido total
mente.

1889.-Juan Diez Mata, pendiente.
1888.—Eulogio López Barcina, 

excluido temporalmente.
1887.—Rufino Moral Ebro, pen

diente.
Burgos.—1890. — Andrés Santa 

María, excluido totalmente.



1888.— Domingo Santa Maria, 
sorteable.

1887. — Mariano Santa Olalla 
Barriocanal, sorteable, Julián San
ta Maria, prófugo.

Tardajos.-1890.-Gerónimo An
gulo Arnaiz, Victoriano Santa Ma
ria Barquín y Julián Tobar Nogal, 
pendientes.

Cayuela.—Serafín Saez Gonzá
lez, sorteable.

Junta de Rio de Losa,—1889.— 
Santiago Cámara García, excluido 
temporalmente.

1888. —Saturnino Ortega Nova
les, pendiente.

Peñaranda de Duero.— 1890.— 
José Redondo Izquierdo , pen
diente.

1889. — José Cuesta Andrés, 
exento.

Arcos.— 1889. — Cayetano Saiz 
Gómez, sorteable.

Merindad de Cuestaurria.—1889. 
—José Ruiz Diaz, pendiente.

Merindad de Castilla la Vieja.— 
1890,-Mariano Gallo Diez, exento.

Junta de Oteo. — 1890.—Pedro 
Cantera Perea , excluido total
mente.

Quintanilla Somuñó. — 1890.— 
Victor González Cuñado, pendiente.

Salgüero de Juarros.—1888.— 
Donato Antón Lara, excluido tem
poralmente.

Medina de Pomar.—1888.—Ga
briel Maria de Diego , excluido 
temporalmente.

Valle de Mena.—1890.—Fernan
do Santiago Palacios, pendiente.

Merindad de Sotoscueva.—1890. 
—Alejandro Carreazo López, pen
diente. Agapito Peña Revuelta, 
exento. Faustino Gómez Arroyo, 
pendiente.

1889.-Ricardo Peña Gómez, sor
teable.

1888.— Alejandro Llarena Ro
dríguez, sorteable.

Espinosa de los Monteros.-1890. 
—José Maria Lasso de la Vega, 
pendiente.

Merindad de Valdeporres.-1890. 
—Salvador López Gómez, pen
diente.

Merindad de Castilla la Vieja.— 
1888. — Juan Diez Salazar, pen
diente.

Atapuerca.—1889.—Ignacio Al- 
varez Ruiz, excluido temporal
mente.

Zumel. —1890.—Saturnino An
gulo Mansilla, exento.

Junta de San Martin.—1888.— 
Hipólito Diaz Muga, pendiente.

Junta de la Cerca.—1889.—Her- 
' menegildo Mardones Rueda, pen

diente.

Villafría de Burgos. — 1889.— 
Manuel Martínez Burgos, exento.

Buniel.—1887.—Ricardo Ortega 
Pascual, exento.

Santa Cruz de la Salceda.—1890. 
— Gumersindo Oriza Llórente, sor
teable.

Valle de Tobalina.—1888.—Ju
lián RuizOrtiz, sorteable. Vicente 
Gómez Torre y Agustín Luengas 
Barron, pendientes.

Villamel de la Sierra. — 1890. 
—Pedro Echevarría Maeso, pen
diente.

Vista la papeleta de 2.° grado di
rigida contra la Diputación por el 
agente ejecutivo de Aranda de 
Duero por descubiertos de la con
tribución territorial correspon
diente á los tres primeros trimes
tres del año económico de 1889-90, 
importante en junto 13 pesetas 20 
céntimos, cuya deuda procede del 
vivero que la Diputación posee en 
Gumiel del Mercado: la Comisión 
acuerda que se pague dicha suma 
con cargo al capítulo correspon
diente del presupuesto provincial, 
sin perjuicio de hacer las gestiones 
oportunas en contra del referido 
apremio.

Visto el oficio del Alcalde de Pe- 
drosa de Duero haciendo presen
te que el Ayuntamiento de su pre
sidencia ha satisfecho hasta la fe
cha las cuotas del contingente pro
vincial que le han correspondido, 
con mas 235 pesetas 77 céntimos 
porcuotas atrasadas, sin que pue
da hacer sacrificio alguno para pa
gar deudas de Corporaciones ante
riores, é interesando se suspendan 
los procedimientos de apremio 
que contra ellos se dirigen, bajo 
la promesa de pagar todos sus dé
bitos: la Comisión acuerda que in
forme la Contaduría respecto á si 
las cantidades expresadas ascien
den al 50 por 100 de sus deudas.

La Comisión acuerda, que infor
me la Contaduría para la sesión 
próxima respecto de los extremos 
que abraza la comunicación del 
comisionado de apremio dirigido 
contra el Ayuntamiento de Castro- 
geriz D. Ignacio Perez.

Diose lectura de los oficios del Sr. 
Coronel Jefe de la Zona militar de 
esta Capital en que participa, que 
han resultado cortos de talla en el 
acto de la concentración para ser 
destinados á Cuerpo los mozos 
Agustín Montes Carrasco, del 
reemplazo de 1889 por el alista
miento de Hoyales de Roa, Felipe 
Santa Maria Gutiérrez, del mismo 

[ reemplazo y alistamiento de Cogo

llos’, y MarcelianoNicolás González, 
del propio reemplazo y alistamien
to de Hornillos del Camino; y la 
Comisión acuerda quedar entera
da y que se hagan las anotaciones 
correspondientes en los expedien
tes de su razón.

Así bien quedó enterada la Co
misión de otros oficios de la misma 
autoridad en que manifestaba haber 
desaparecido de aquella zona, don
de se hallaba en clase de observa
ción, el mozo Dacio González Rodri
go, del alistamiento de Riocerezo, 
y que no procedía la baja del mozo 
Eugenio Rebollo Raras, núm. 367 
del sorteo verificado en 1887, en ra
zón á que Cristóbal Alvarez López, 
núm. 265 del mismo sorteo por el 
alistamiento de Santibañez Zarza- 
guda, debe incorporarse al llama
miento de los mozos del año ac
tual.

Dada lectura del oficio del Sr. 
Gobernador trasladando otro de 
igual autoridad de la provincia de 
Vallado!id, que á su vez trascribe 
el que se ha dirigido la Comisión 
provincial de aquella Capital, ha
ciendo presente que en 27 de Fe
brero último ingresó en aquel ma
nicomio como demente pobre Pedro 
González, soltero, transeúnte, na
tural de Fuenteodra, en esta pro
vincia, por cuya razones la llama
da á sufragar las estancias que 
cause según las disposiciones vi
gentes, y por lo que aquella Comi
sión ha acordado que esta Corpo
ration se haga cargo de dicho 
alienado y satisfaga las estancias, 
cuyo importe hasta la fecha es de 
131‘25 pesetas, según la relación 
que se acompaña: la Comisión 
acuerda contestar á dicho oficio 
que se remita el expediente de po
breza que para la reclusión de di
cho demente ha debido instruirse, 
para que en su vista pueda la Di
putación acordar lo que proceda.

Dada cuenta de la instancia diri
gida á esta Comisión por Francisco 
Diez Alonso, vecino de Ameyugo, 
interesando que se le conceda 
algún recurso para la conducción 
de su hija Aurea Diez Paredes, asi
lada en el manicomio de Vallado- 
lid, quesegunsus noticias se halla 
en disposien de salir de dicho Es
tablecimiento; la Comisión acuer
da no haber lugar á lo solicitado 
ínterin no se haga constar oficial
mente que dicha Aurea se halla 
completamente curada.

Vista la instancia que dirige I). 
Francisco Castrillo Marin al Excmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación, 

alzándose del acuerdo de esta Co
misión de 22. de Marzo último en 
que dice se le declaró incapacitado 
para desempeñar el cargo de Con
cejal del Ayuntamiento de Villalo- 
mez: la Comisión acuerda no ha
ber lugar á dar curso á dicha alza
da por extemporánea.

Dada cuenta del expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe de esta Comisión, instrui
do á virtud de alzada interpuesta 
por D. Mariano García Martínez, 
Concejal del Ayuntamiento de San
ta Cruz de la Salceda, contra el 
nombramiento de Regidor inter
ventor de los fondos municipales 
hecho por aquella Corporation en 
favor de D. Valentín Ceza Granda; 
y resultando que el reclamante 
funda su pretensión en que el ex
presado D. Valentin era hermano 
político del Depositario, cuya cir
cunstancia influía en la falta de 
confianza respecto al manejo de 
los fondos municipales: la Comi- 
sin acuerda informar en el sentido 
de que procede desestimar el re
curso de que queda hecha refe
rencia.

Dada cuenta del expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe de esta Comisión, instruido 
á virtud de instancia de D. Santia- 
go Temiño, vecino de Valdorros, 
reclamando contra el acuerdo del 
Ayuntamiento por el que.se le ne
gó el pago de 125 pesetas importe 
de un semestre del sueldo de Se
cretario, cuyo cargo desempeñó 
durante el año económico de 1888- 
89, teniendo por fundamento la 
negativa el que al Alcalde de di
cho año correspondía abonar la 
expresada suma, el cual según las 
cuentas del mismo que había teni
do á la vista resultaba alcanzado: 
la Comisión acuerda informar en 
el sentido de que procede estimar 
el recurso y ordenar al Ayunta
miento el abono del semestre de 
sueldo que se reclama en el térmi
no y por el procedimiento mas 
breve, á menos que no justifique 
con la oportuna carta de pago del 
interesado que se tiene satisfecho 
el expresado sueldo.

Visto el recurso de alzada inter
puesta por D. Juan López. D. An
tonio Zorrilla, D. Simón González 
y D. Apolinar García, Maestros de 
las escuelas públicas de primera 
enseñanza de La Cerca, Torres, Ro
sales y Bóveda, pertenecientes al 
distrito municipal de Junta déla 
Cerca, contra un acuerdo de aque 
Ha Corporation por el que se lfi5



desestimó su pretensión de incluir 
en el próximo presupuesto canti
dad suficiente para pago de los al
quiles de las casas que respectiva
mente habitan: visto así bien el 
informe emitido por la Junta pro
vincial de Instrucción pública, en 
el que se propone se deje sin efec
to el acuerdo mencionado y se 
obligue al Ayuntamiento á incluir 
en su presupuesto la cantidad su
ficiente para el pago de dichos al
quileres, en razón á que, según lo 
dispuesto en los artículos 191 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857, 
los Maestros de escuela pública 
tienen derecho á disfrutar además 
de su sueldo fijo, casa habitación 
capaz y decente para sí y su fami
lia, y en su defecto á que se les 
abone con cargo al presupuesto co
mo gasto obligatorio el importe de 
sus alquileres: la Comisión acuer
da informar al Sr. Gobernador en 
el sentido de que procede estimar 
el recurso de que queda hecho 
mérito y ordenar al Ayuntamiento 
de Junta de la Cerca forme un pre
supuesto extraordinario para el 
pago de dichos alquileres.

Diose cuenta del acta de la su
basta de bagajes para toda la pro
vincia durante el año económico 
de 1890-91, verificada en el dia 
16 del actual, de la que aparece que 
se adjudicaron los servicios de los 
cantones; y habiéndose observado 
en dicha subasta los requisitos le
gales, sin que se haya presentado 
reclamación alguna: la Comisión 
acuerda aprobar dicha subasta, 
debiendo presentar los licitadores 
dentro del quinto dia el documen
to que acredite haber aumentado 
la fianza hasta el importe de la de
finitiva; que se anuncie la subasta 
de los demás cantones que han 
quedado sin contratar, cuidando 
los contratistas de presentaren la 
Contaduría de fondos provinciales 
antes del 20 de Junio la lista de 
los sugetos que los han de repre
sentar en cada cantón ó punto de 
etapa; y que sedé conocimiento de 
esta subasta á la Administración, 
en cumplimiento de los artículos 
20 y 21 del reglamento general de 
31 de Diciembre de 1881.

Visto el informe del Arquitecto 
provincial en que manifesta que 
las aguas sucias de los excusados 
y lavatorios del Colegio de sor- 
do-mudos y de ciegos de esta 
Ciudad vierten á la huerta, estan
cándose en las inmediaciones del 
edificio, lo cual produce no solo 
mal aspecto, sinó que da lugar á 

emanaciones insalubres, especial
mente en las épocas de calor, y que 
para evitar dichos inconvenientes 
podría construirse una tajea que 
recibiendo las aguas sucias de los 
excusados desembocase en la 
general del nuevo Hospicio, ya 
que esta se halla construida: la 
Comisión acuerda ordenar á dicho 
funcionario facultativo forme el 
presupuesto detallado de la obra 
que considera necesaria, para en 
su vista resolver lo que proceda.

Se acordó aprobar el estado de 
precios medios á que se han ven
dido en el mes de Abril último los 
artículos de suministros y que han 
de servir de abono para los que se 
faciliten en el. presente mes á las 
tropas del Ejército y Guardia civil.

Examinada la liquidación y el 
acta de rece'pcion, que ha remitido 
el Arquitecto provincial, de las 
obras ejecutadas en la construc
ción de la estantería destinada á 
ampliación del Archivo provincial: 
la Comisión acuerda aprobar dicha 
liquidación, así como la recepción 
definitiva, y que se devuelva al 
contratista el depósito que consti
tuyó en garantía de su compro
miso.

Visto el oficio del Sr. Goberna
dor trasladando otro de igual au
toridad de la provincia de Soria, 
en que á su vez trascribe el acuer
do de la Comisión provincial en 
el que manifiesta que desde l.° de 
Junio próximo solo facilitará ba
gajes el pueblo de Langa hasta La 
Vid, de esta provincia: la Comi
sión, considerando que el pueblo 
de La Vid no es cantón ni punto de 
etapa, y que por tanto no está obli
gado á relevar los bagajes: consi
derando que esta provincia está 
dividida desde el año 1859 en 41 
cantones para el servicio de baga
jes, y que cada cantón abraza un 
radio de tres leguas cuando mas: 
considerando que la Real órden de 
9 de Diciembre de 1865 fijó los 
puntos de etapa en las marchas 
ordinarias de las tropas, y que se
gún la Real órden de 18 de Julio 
de 1868, cuando sea indispensable 
hacer alguna alteración en la ruta 
señalada á cualquier partida debe 
dar conocimiento la autoridad mi
litar al Gobernador civil para que 
prevenga á los Alcaldes faciliten los 
auxilios necesarios: considerando 
además que el cantón de Aranda 
es el primero de esta provincia á 
donde deben dirigirse los bagajes 
que vengan del pueblo de Langa, 
el cual nunca se ha quejado desde 

el año 1859 hasta la fecha: la Co
misión acuerda que se conteste á 
la de Soria que no siendo el pueblo 
de La Vid punto de etapa ni cabeza 
de cantón no está obligado á rele
var los bagajes, sinó que estos de
ben seguir de uno á otro punto de 
etapa.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete de la tarde.

Burgos 21 de Mayo de 1890—El 
Vicepresidente, Manuel Chico— 
El Secretario interino, Pedro Jesús 
García de los Ríos.

Extracto de la sesión del dia 24 
de Mayo de 1890.

Abierta á las tres de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. D. 
Manuel Chico, y asistencia de los 
Sres. Bartolomé, Castri lio, Arroyo, 
y Martínez, diose lectura del acta 
de la anterior de 21 del actual 
y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas que á conti
nuación se expresa:

Tordueles. — 1888. — Atanasio 
Rodrigo González, exento.

Villalmanzo. — 1890. — Pedro 
Martínez Martínez, sorteable.

Ciruelos de Cervera.— 1890.— 
Vicente Martínez Alamo, pen
diente.

1889.—Ildefonso Alamo Santa
maría, pendiente.

Humada.—1890.—Pedro Barriu- 
so Andrés, pendiente.

Quintanilla del Coco.—1889.— 
Tiburcio Martin Alamo, sorteable.

Quintanilla del Agua.—1889.— 
Timoteo Lázaro Nuñez, pendiente.

Villahoz.—1890.— Nemesio Pé
rez Villanueva, pendiente.

1887.—Saturio Perez Villanue
va, pendiente.

Covarrubias. —1890. —Vicente 
Nuñez Martínez, exento.

Lerma.—1890.—Julio Rico Gon
zález, excluido temporalmente.

Aguilar de Bureba. — 1890.— 
Feliciano Benito Cuesta, pen
diente.

Rublacedo de Abajo.—1889,— 
Faustino Munguia Martínez, sor- 
leable.

Poza de la Sal. —1889.—Benito 
Santiurde Ortega, pendiente.

Villadiego.—1889.—José Caba
llero Peña, excluido temporal
mente.

Solarana.—1889. — Pedro Bar
bero Angulo, excluido totalmente.

Miranda de Ebró.—1888.—Bal- 
domero Sacristán Perez, excluido 
temporalmente.

Rubena. -^-1887. — JoséHorti- 

güela Castilla, excluido tempo
ralmente.

Villaverde Mogina.—1890,—Ju
lián Gutiérrez Sanz, excluido to
talmente.

Burgos.—1890.—Mateo Vegas 
Peña, útil.

Ontomin.—1889.—Santiago Gó
mez Gómez, excluido temporal
mente.

Presencio.—1887.—Román Gar- 
ciaPerez, excluido temporalmente.

Miranda de Ebro.—1890.—Mi
guel Arbaizar Marquinez, sor
teable.

Oña. — 1890. — Jaime Martínez 
Mata, excluido temporalmente.

Rojas.—1889.— Joaquín Arnaiz 
González, excluido totalmente.

Guadilla de Villamar.—1887.— 
Gil Rey Abendaño, excluido tem
poralmente.

Atapuerca. — 1890. —Fernando 
Martínez Ruiz, excluido.

Cueva de Juarros.—1889.—Res
ines Saiz Tobes, excluido total
mente.

Baños de Valdearados. —1889. 
—Nazario Gete Catalan, sorteable.

Fresnillo de las Dueñas.—1890. 
Agustín Pastor Medrano, excluido 
totalmente.

Ontoria del Pinar.1890.—Vicen
te de Miguel Sanz, sorteable. Cán
dido de Miguel Navazo: que pase 
nuevamente á observación.

Villalomez.—1890.--Julián Ortiz 
Saez, excluido temporalmente.

Mazuela.—1890,—Celestino Mar
tínez Miguel, excluido temporal
mente.

Castrillo de Murcia. — 1889.— 
Carlos Valdemoro Herrera, sor
teable.

San Martin de Rubiales.—1889. 
—Marcos Martinez Valcabado, ex
cluido temporalmente.

Cardeñuela Riopico. — 1888.— 
Manuel del Val Sagredo: excluido 
totalmente.

Briviesca.—1890.—Felix Garcia 
Villanueva , excluido temporal
mente. Lorenzo Antolin Valder- 
rama, excluido totalmente. Faus
tino Perez Zamora, sorteable.

1887.— Manuel Bueno Rivera, 
sorteable.

Retuerta.—1890.—Francisco Ar
royo Alonso, sorteable.

La Piedra.— 1889.— Sebastian 
Ortega Acero, excluido temporal
mente.

Poza de la Sal.—1889.—Benito 
Castillo Moral, excluido temporal
mente.

Solarana.— 1888. — Pablo Pozo 
Pastor, exento..



Fontioso.—1889.— Lorenzo Or- 
cajo Angulo, sorteable. Felipe Gon- 
lez Izquierdo, pendiente.

Dada nuevamente lectura del 
oficio del Alcalde de Pedrosa de 
Duero interesando á nombre del 
Ayuntamiento de su presidencia 
la suspensión de la comisión de 
apremio expedida por débitos del 
contingente provincial, bajo el 
fundamento de que el actual Ayun
tamiento tiene satisfechas las 
cuotas que le han correspondido, 
con mas 235'67 pesetas por presu
puestos atrasados, y que están de
cididos á reintegrar todo lo que se 
adeuda si se les concede un plazo 
al efecto: la Comisión acuerda la 
suspensión de los expresados pro
cedimientos por espacio de un 
mes.

Vista la instancia dirigida á esta 
Comisión por el Ayuntamiento de 
Quintanilla Somuñó en solicitud 
de que se suspenda el apremio 
expedido contra aquella corpora
ción por débitos del contingente 
provincial, bajo el fundamento de 
que han ingresado 422 pesetas por 
cuenta del descubierto que se le 
reclama, de que son deudores los 
cuentadantes de los años 1884-85, 
1885-86 y 1886-87, según se des
prende del alcance de las cuentas de 
los expresados años, que se hallan 
en la Sección de cuentas, pendien
tes de resolución, y afirmando que 
todo cuanto se realice de los pri
meros contribuyentes ingresará en 
la Caja provincial: la Comisión 
acuerda acceder á lo solicitado 
durante el plazo de un mes.

Visto el oficio de la Intendencia 
militar de este distrito, fechado 
en el día de hoy, remitiendo la re
lación de las estancias causadas 
durante el mes de Abril en el Hos
pital militar por cuatro mozos que 
ingresaron en el mismo pendien
tes de curación á virtud de acuer
do de esta Corporación, cuyas es
tancias ascienden á la cantidad de 
99 pesetas, al efecto de que se pres
te á la misma la oportuna confor
midad: la Comisión acuerda con
testar que está conforme con dicha 
relación y que se pague la expre
sada suma de 99 pesetas con cargo 
al capítulo de quintas del presu
puesto provincial.

Visto el oficio del Sr. Goberna
dor remitiendo el dirigido á su au
toridad por el Alcalde del Valle 
de Mena interesando se le mani
fieste el dia en que puede ingresar 
en la casa cuna provincial la niña 
Eulalia Martínez Ahedo, de 3 me

ses y 5 dias de edad, hija de padres 
desconocidos, que se encontró 
abandonada en Haedo, barrio de 
Angulo, en aquel Valle: la Comi
sión acuerda hacer presente á di
cha autoridad local que puede en
viarla desde luego en la forma 
conveniente y con la oportuna par
tida de nacimiento de la misma.

Visto el oficio del Alcalde de 
Villasidro interesandopaseá aquel 
pueblo el Arquitecto provincial pa
ra la formación del plano y presu
puesto de las obras de reparación 
déla casa consistorial, quese halla 
de todo punto inservible y amena
za inminente peligro de ruina: la 
Comisión acuerda ordenar al men
cionado funcionario facultativo que 
preste :dicho servicio tan pronto 
como se lo permitan las atencio
nes de su cargo.

Dada lectura de la comunicación 
del Alcalde de esta Ciudad en la 
que, trasladando el oficio dirigido 
al Ayuntamiento de su presidencia 
por el Alcalde de Poza, se hace 
presente que en el año último 
fué incluido en el alistamiento de 
aquella villa como comprendido 
en el caso 5.° del artículo 40 el 
mozo Angel Alvarado, que ha sido 
alistado por este distrito para el 
reemplazo del año actual, y debe 
ser eliminado del mismo, é interesa 
lo sea del expresado alistamiento 
por corresponder con preferente 
derecho al de Poza: la Comisión 
acuerda, con vista de lo dispuesto 
en el art. 62 de la vigente ley de 
reemplazos, que se elimine dicho 
mozo del alistamiento de esta Ca
pital.

La Comisión acuerda quedar 
enterada del oficio del Alcalde 
de Vadocondes en que participa 
haber denunciado al Juez de ins
trucción de esta Ciudad la mal
versación de caudales cometida 
por D. Angel de Francisco Bultra- 
gueño, vecino y agente de Nego
cios de esta Capital, apoderado 
del Ayuntamiento de aquella villa.

Dada lectura de la instancia di
rigida á esta Comisión por Felipe 
Cristóbal Calvo, alistado por el 
Ayuntamiento de Pedrosa de Due
ro para el reemplazo de este año, 
declarado exento sin reclamación 
como comprendido en el caso l.° 
del artículo 69 de la vigente ley de 
reemplazos, haciendo presente que 
por el fallecimiento de su padre 
ha desaparecido la excepción que 
le fué otorgada, y pidiendo en su 
virtud que se le declare soldado 
sorteable, invocando en apoyo de 

su pretensión el artículo 85 de la 
citada ley: la Comisión acuerda no 
haber lugar á lo solicitado.

No habiéndose presentado á re
coger el despacho de apremio di
rigido contra el Ayuntamiento de 
Sotresgudo el comisionado D. Ca
milo Carrera, nombrado al efecto: 
la Corporación acuerda nombrar 
para dicha comisión á D. José Ro
dríguez.

También acuerda la Comisión 
que se expida el oportuno apremio 
por débitos del contingente pro
vincial contra el Ayuntamiento de 
Peñaranda de Duero, nombrando 
comisionado al efecto á D. Martin 
Villalengua.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de alzada inter
puesta por D. Mariano Ucero, veci
no de Quintanar de la Sierra, con
tra un acuerdo del Ayuntamiento 
de aquel pueblo en que se le de
claró incapacitado para el desem
peño del cargo de Concejal, como 
comprendido en el caso 4.° del ar
tículo 43 de la ley Municipal, bajo 
el fundamento de que llevaba en 
arrendamiento una finca de pro
pios de aquel pueblo denominada 
Pradolinar: la Comisión acuerda 
por mayoría de 4 votos desestimar 
el recurso de que queda hecho mé
rito, declarando en su virtud in
capacitado al D. Mariano Ucero.

El Sr. Bartolomé votó en contra.
Dada cuenta del expediente, que 

el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe de esta Comisión, instrui
do á virtud de instancia dirigida á 
su autoridad por la Junta adminis
trativa de Revilla, pueblo perte
neciente al distrito del Valle de 
Tobalina, en solicitud de que se 
requiera de inhibición al Juzgado 
de Instrucción de Villarcayo en 
causa criminal que se le sigue por 
corta y extracción de leñas del 
monte de dicho pueblo en el tér
mino titulado Prado la Bodega, 
bajo el fundamento de que la corta 
que motiva la formación de la cau
sa ha "sido hecha á virtud de apro
vechamientos forestales concedi
dos en legal forma: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que procede suscitar la competen
cia de que queda hecho mérito.

Examinado el presupuesto degas
tos é ingresos de la cárcel del par
tido judicial de Castrogeriz para el 
año económico de 1890-91, cuyos 
gastos ascienden á la cantidad de 
5172 pesetas y los ingresos á igual 
suma, consistiendo estos en 2502 
pesetas 47 céntimos que resultarán 

en caja al finalizar el actual ejer
cicio y 2669'53 por repartimiento 
entre los pueblos del partido, sir
viendo de base la contribución que 
pagan al Estado: laComision acuer
da informar al Sr. Gobernador en 
el sentido de que procede su apro
bación.

Examinado el presupuesto de 
los gastos é ingresos de la cárcel 
del partido judicial de Briviesca 
para el corriente año económico, 
cuyos gastos ascienden á la canti
dad de 7937'10 pesetas y los in
gresos á igual suma, consintien
do estos en un repartimiento entre 
los pueblos del partido, sirviendo 
de base el número de habitantes: 
la Comisión acuerda informar en 
el sentido de que procede aprobar 
dicho presupuesto y ordenar al 
Alcalde que en lo sucesivo cuide 
de remitir dicha clase de docu
mentos para la aprobación supe
rior en el tiempo y forma que de
termina la ley.

Vista la instancia de D. Mariano 
Juez, vecino de Arandillo, en que 
manifiesta que en l.° de Abril úl
timo fué entregado á su esposa un 
niño que había aparecido abando
nado en dicho pueblo para quese 
encargara de su lactancia, habién
dolo verificado desde dicha fecha 
hasta el dia 13 del actual en que 
fué ingresado en el Hospicio pro
vincial, y pidiendo que se le satis
faga la cantidad de 17 pesetas 25 
céntimos que le corresponden á 
razón de 12 pesetas mensuales: la 
Comisión acuerda hacer presente 
al reclamante que desde luego 
puede presentarse en la Contadu
ría de fondos provinciales, en don
de le será satisfecha la cantidad 
que le" corresponda por los 43 dias 
que su esposa Eladia de Pablos ha 
estado criando al referido niño.

Vista la instancia de D. Juan 
Cruzado, vecino de Villasandino, 
en solicitud de que se ordene al 
Ayuntamiento la suspensión de los 
procedimientos incoados contra el 
mismo, y que se declare nulo todo 
lo actuado por virtud del acuerdo 
tomado por el Ayuntamiento en 20 
de Abril último: laComision acuer
da informar en el sentido de que 
procede desestimar lo solicitado 
por D. Juan Cruzado.

(Continuará.)
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